Bendición de las insignias de los suboficiales cadetes

Estas insignias son un premio y un reconocimiento público de los méritos de los cadetes que las llevarán como signos de su jerarquía. Con esta bendición, Señor, reconoce Tú también y dale el valor de mérito sobrenatural a toda la vida de estos cadetes que usen estas insignias. Que el ejercicio de esta autoridad los acerque más a Dios si las usan para servir y no para ser servidos, de acuerdo a tu voluntad. Por Jesucristo N. S.
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